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Art.20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar su pensamiento y 
opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar 
medios masivos de comunicación.  

 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho de 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.  

 

Art. 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 
de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la 
educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional 
en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.  

 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. 
El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación.  

 

Art. 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los 
planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones 
que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnológica y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e 
instituciones que ejerzan estas actividades.  

 

Art. 73. La actividad periodística gozará de protección para garantizar su 
libertad e independencia profesional.  

 

Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo 
los casos que establezca la ley.  

 

El secreto profesional es inviolable.  



 

La Ley 98 de 1993.  

 

Mediante la Ley 98 de 1993 o Ley del Libro, el Congreso de la República dictó 
normas para el fomento de la producción documental científica y cultural, con el 
fin de estimular el hábito de la lectura, para convertir a Colombia en un gran 
centro editorial y, además, para fomentar y apoyar la producción de libros, 
revistas culturales y científicas estimulando su edición y comercialización.  

 

Los artículos más importantes son los siguientes:  

 

Art.2. Para los fines de la presente Ley se consideran libros, revistas, folletos, 
coleccionables seriados, o publicaciones de carácter científico o cultural, los 
editados, producidos e impresos en la República de Colombia, de autor 
nacional o extranjero, en base papel o publicados en medios electro-
magnéticos.  

 

Se exceptúan de la definición anterior los horóscopos, fotonovelas, modas, 
publicaciones pornográficas, tiras cómicas o historietas gráficas y juegos de 
azar.  

  

 

 

  

 


